
Ndoi: 87. Sábad/) 31 de Ocíübre de 1840. 6 cuartos, 

Se admiten suscripciones 
a este perró lico en la calle 
del Teíripie n ú m . 3 2 3 4 fs. 
ai mes en esfa Ciudad, para 
fuera S rs. franco de porte. 

a l 
Los a r t í cu los y avísOí sé 

r e c i b i r á n en la misma fran^ 
eos de porte, é igualmente 
las reclamaciones de falíH 
de n ú m e r o s . 

BOLETIN OFICÍAL D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

H a b i é n d o m e hecho presente el Enrípresafid 
del Boietin oficial de esfa Provinc ia , que sin 
embargo de hallarse mandaído en dicho p e f i ó J l -
co BÚiXté 87 deí Martes zg ée Octubre de 

l 8 § t j , v e n í i c a s e n los Ayuiua.nieotos el pago 
lo gua esfufierea adeudando por suscrip

c i ó n , bajo la muita de á o a r s . vo. , . son muy 
pocos los que lo han verificado hasta el día ̂  
siendo de notar que algunos se hallan en des
cubierto de, cinco años;- y no pudiendo tolefaf 
tal proceder ,• he dispuesto ^ que si en el tér
mino de 15 d ías DO hait solventado dichas cor
poraciones sus-respectivos débitos , espediré con» 
tra ios mismos comisiones de apremio. Zarago* 
za 30' de Octubre de 184o.- zz É l G . P . L 
L u i s del C o r r a l . 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
DB X A R A S O Z A . 

L a D í r e c d o n general de J&enfai Proví>iciaiésf-
me dice lo que sigue« 

Por el Ministerio' de Hacienda con' fecha 14 de 
Agosto ú l t imo se-ha comunicado a es ta 'Direcc ión 
la Real órden siguiente.=:E1 Sr. Ministro de H a 
cienda dice con esta feeba al de la Gobernacioif 
de la Península' lo que sigue; E l Ayuntamiento de 
l'inarejas en la provincia de Segovia y acudió á' 
S. M. la Í?E/jv./f-Gcbernadora solicitandcf el per-
don de las contribucioríes , que adeuda,- y la exen
c i ó n de las sucesivas por algunos años , en cons í -
•deracíewi á las pérdidas que o-casíonó á aqffei pue
blo el incendio ocurrido eu Agosto d* /8J9 . Y 
enterada S, M . , se ha servido mandar, <Jue en con
testación al oficio de ese Ministerio de 25 de N o 
viembre ó b i m o , manifieste á V . E , como lo eje
cuta de Rea l ó r d e n , que todos estos expedientes 

deben «resolverse por las Diputaciones provinciales 
en la pane de contribociones d i r e c t a s y Obser
varse también ac|uel mismo orden respecto de las 
Rentas pfovínciales mientras que no se derogue 
la Re'al ó rden de \S de Ju l io de 1839^ que c o n 
cede á dichas Corporaciones la rectiiic icion de los 
ent abezamientos con la condic ión de que no dísftii-» 
ndya la suma de todos los de la proVfneiac De Real 
O'den , comunicada por el referido Sr. Min i - t rO d é 
Hacienda ^ lo traslado: á V . S. párá los efectos cor-» 
respondientes =5La que trascribe á V . S. lá D i - , 
reccion para su conocimiento ^ y á fin de que c u i 
de de que los expedientes de perdones y r íba jas 
que ocurran en esa provincia , después de i n s t r u i 
dos según lo dispuesto en Real ó r d e o de 21 de 
Marzo de /Sj j^ y circular de esta Di recc ión de l ú 
de Octubre de / 8 2 3 j se resuelvan por esa D i p u t a 
ción provincial eu conforífi idad de io mandado 
en la Real orden inserta v debiendo cumplirse en 
su caso por las mismas lo prevenido en el a r t í c u 
lo seXto de la citada de i \ de M a r z o , para: e v i 
tar el déficit que se eXper imén ta r í a en los presu-
pfréstos aprobados. Y del recibo de esta órden,- que 
deberá V . S. insertar en el Bolet ín of ic ia l , se ser
v i rá dar aviso a la d i r e c c i ó n = D i o s guarde á V . S. 
muchos anos. M a d r i d i<f de Octubre de i8'4o.=±José 
G a i a y . ^ , , , . - - Á '• ' V 

L a qué s í inserta en e l p r e sen t é JBoleíiM oficial 
£ a r a general inteligencia de l ptiblico. Zaragoza 25 
de O í tub re de i 8 ^ o . = P . Y .^Pascua l de Uncete, 

Con el o!>)eto de' cómpiimehfár pof ésta i n 
tendencia Militar lo determinado por la Excfna. 
Junta superior de Gobierno de esta Provincia por 
su disposic ión de 19 del corriente mes,, para que 
por la misma se\ádraitan á l iquidación los rec i 
bos de suministros prestados por los pueblos de 
su comprensión^ sin sujeción a p l a z o ni término fijo 
que la impida , y á fin de evi tar toda confusión 
que pudiera entorpecer su breve d e s p S í h o en Ja 
Intervención militar de este Distrito,- he determi
nado de acuerdo con ella t establecer las regias 
s iguieníes , 

/ . a Los Ayuntamientos const í tucíonalss de los 



pueblos, en cuyo poder existiesen recibos áe sn-
ministros que hayan facilitado, caducados por no 
haberlos presentaclo á l iquidación en las épocas se
ñaladas según estaba mandado , lo veníicarán en 
esta Intendencia Militar en el termino mas corto 
posible por conducto del comisionado de la Excma. 
D iputac ión de esta ptovincia D . Luis Dulong nom
brado al efecto. 

í . a Dichos recibos deberán encarpetarse con es-
presion de los cuerpos por quienes fueron cedidos, 
y con absoluta separación de trimestres. 

3.a E l comisionado de la Excma. Diputac ión 
encargado de la presentación de dichos recibos 
en esta Intendencia,' cuidará de hacerlo con ofi
cio y relaciones separadas que espresen la época 
á que corresponden, y sin confundir con los per
tenecientes á los de los trimestres corrientes. 

L o que se anuncia por medio del Boletin oficial 
de esta provincia para la debida piiblicidád y no
ticia de los pueblos interesados. Ziragoza j a de 
Octubre de 1840.= Francisco Fontela. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
DE ARAGON. 

Correspondiendo á S, M . la provisión de la 
plaza de Procurador vacante en esta Audiencia 
territorial por cesación de D . Manuel Blasco, ha 
acordado se anuncie y publique por medio de los Bo
letines oficiales de cada provincio s eña l ando el l é r - . 
atino de 30 dias para ¡a admisión de memoriales 
en esta Secretaría de gobierno de mi cargo con
tados desde este dia de la fecha, pasados los que 
no serán recibidos. Zaragoza y Octubre 27 de 
JS^ÍO = D. Mariano Broto. 

83* D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
0 £ ZARAGOZA. 

E n cumplimiento de lo prevenido en el D?cre-
to de la Regencia provisional del Reino de 13 
del corriente para la renovación de las Diputacio
nes provinciales en su totalidad , ha resuelto esta 
corporac ión , que todos los Ayuntamientos • de la 
Provincia espongan al público en las puertas de 
las casas consistoriales desde el d i í 10 al 25 del 
siguiente mes de Noviembre, la lista de los elec
tores que en cada uno de sus respectivos pueblos 
fueron clasificados como tales para la ultima elec
c ión de Diputados á Cortes, y resultan conte
nidos en las listas generales impresas que con 
igual objeto se les comunicaron con fecha de /8 de 
Diciembre del año finado de / 8 i p ; asi como en 
su rectificación que aparece de los Boletines nürn, 
104 de dicho año , al num. 4 del presente ambos 
inclusive; cuya lista tendrán espuesta y de mani
fiesto al públ ico durante el término citado de f} 
días, dentro del cual se han de instar, por elector 
que lo sea ó deba serlo, las reclamaciones docu
mentadas de esclusion ó inclusión individual en di 
cha lista, ante los mismos Ayuntamientos con 
arreglo y sujeción á lo ordenado en los artículos 
7. 0 y sus párrafos , y el / ) de la ley electoral 
de T 8 de J ulio de 1837 , quienes las remitirán con 
su informe á esta Diputac ión dentro del citado plazo ' 
para que pueda resolverlas antes del d ¡ a 3 0 del re 
ferido c inmediato Noviembre como lo dispone la 

regla del mencionado Decreto de la Regen

cia. Y así s» hace saber por el Boletín 
para su exacto y puntual cumplimiento. Zarsgo-
za 26 de Octubre de 1840.=Ei Presidente =:Luis 
del Corral.=Joaquin Francisco C a l v o , v icc-srío . 

L a Junta ausiliar de Gobierno de esta Provincia ha 
recibido de la Excma. Diputac ión Provincial la co
municac ión siguiente. 

Diputac ión Provincial de Zaragoza.— Excmo. S r . ~ 
Runida !a Diputac ión plena con el motivo de las próx imas 
elecciones lo primero que se ofrecirf cuasi s i m u l t á n e a m e n 
te á todos sus individuos fué la c o n s i d e r a c i ó n de los 
grandes beneficios que V . E . habia hecho á la provin
cia. Ademas del juicio y acierto con que V . E . ha d i r i 
gido los asuntos pol í t icos en circunstancias tan espino
sas devolviendo á la Regencia del Reino el Gobierno 
de los pueblos en mejor estado que lo habia reasumido 
V . E . les ha procurado la gran ventaja de que las ofi
cinas militares abonen las anticipaciones de transportes 
y les ha librado de los estragos de la contr ibuc ión de 
licores y aguardientes y de la injusticia de la de frutos 
civiles introducida en las provincias de Aragón por un er
ror ó por un abuso. L a Diputac ión tiene también qua 
agradecer personalmente á V . E . la c o n c e s i ó n del edi
ficio de S. Francisco y la rest i tución de la escribanía da 
plata que aunque de corto valor le era estimable por los 
recuerdos de la época de su pérdida. 

Todos estos benefijios , se conservara'n en la memo
ria de los pueblos; pero la D i p u t a c i ó n ha querido ma
nifestar su gratitud y perpetuarla , cons ignándo la en es
te oficio y en sus actas.—Dios guarde á V . E . muchos 
años . Zaragoza a8 de Octubre de 184Q.—Excmo. S r . — 
Lui s de! Corral .—Joaquín Francisco Calvo vice-secreta-
r ¡ o . ~ E x m !. Junta ausiliar de Gobierno de esta Provincia . 

L o que de acuerdo de la Junta se inserta en los 
per iód icos para conocimiento del p ú b l i c o . " Z a r a g o z a 
30 de O t u b r e de i 8 4 0 . ^ : E l presidente, Joaquín I ñ i g o . ^ 
Joaquín Francisco Calvo vice-secretario. 

D. Francisco Ccnzano, Caballero Comendador ds 
la distinguida Orden Americana de Isabel l a 
Caiói iaa, y Juez de primera instancia de la 
villa de Ejea de los Caballeros y su distriio 
judic ia l . 
ñ. ios Jueces de primera instancia alcaldes cons

titucionales y demás autoridades de esta Provincia 
hago saber: Que en este juzgado se sigue causa cr i 
minal contra los autores del robo en cuadrilla eje
cutado en la casa de D . Fratitisco Auiia, vecino de 
Junez en la cual resultan complicados Tomas R e 
bla v Saturnino Salvo, vecinos de la villa de U n -
ca'tillo, de oficio pastores, á quienes estoy llaman
do por edictos y pregones, habiéndose fugado el 
Saturnino al conducirlo á las cárceles, á pesar d« 
que iba atado y entre bayonetas, resultando de ia 
misma causa que el Tomas escaló la cárcel de Aoiz 
en Navarra, en donde estaba procesado por l a 
drón de reses cabrias; siendo ademas socios de la 
cuadrilla de ladrones que tienen infestados los c a 
minos del disttito judicial de Sos: Por lo cual e n 
cargo á dichos Sres. procuren por todos los medios 
posibles la captura y prisión muy segura de los 
mencionados Rebla y Salvo, haciendo saber cada 
uno de ¡os Alcaldes en su pueblo la responsabi
lidad de los vecinos que abriguen, ó de cualquier 
modo patrocinen á dichos ladrones sin ponerlo ea 

conocimiento de la justicia, y en ejecutarloasi ad
ministrarán justicia conforme á las leyes. Dado 
en Ejea de los Caballeros á 24 de Octubre de 
j84o.=:Francisco Cenzano =Por mandado de su 
Señoría , Vicente Ortin Escribano, 



V E N T A D E B I E N E S NA C TONA L E S . 
Por providencia del Se. Intendente de esta provincia 

se anuncian los remates de las fincas que a' cont inuac ión 
ge espresan, los cuales se han de celebrar a' los 40 días 
de la fecha de este anuncio que se c u m p l i r á n en \ f 
de Noviembre, p r ó x i m o , dándose princ'ipio á las 10 de su 
mañana en las caaas consistoriales de esta capital , en 
cuyo dia t endrán tf'ecto ante el Sr . Juez de i .a instan
cia y Escr ibanía de D. Francisco Royo Segura con asis
tencia del Comisionado Administrador de ¡os Arbitrios 
de Amort izac ión ó persona que lo represente, con c i ta ' 
cion dei Sindico Procurador. 

D e l suprimido monasterio de Trasobares . 
I . Un agostio en Marvadon término de Magal/on de 

9 anegas tierra confronta con otros de Miguel Cebolle
ro, arrendado en 8 anegas trigo y vence su arriendo en 
que sea levantada la cosecha del año próx imo viniente 
de 184/, tasado en aSSo rs. vn. y capitalizado en igual 
eantidad que es la porque se saca á subasta. 

a. Otro en id, de 74 anegas' tierra confronta con 
•tros de D . Manuel P é r e z y D . Antonio Vida! , arren
dado en l a anegas trigo y vence su arriendo en la mis
ma época que el anterior, tasado en 3920 rs. vn. y ca
pitalizado en 4320 que es &o. 

D e l convento de 9. A g u s t í n de B o r j a , 
3. Una viña ó sea la i.3 de las dos porciones en que 

ha sido dividida sita en los términos de la ciudad de 
Borja partida de Cañobas ds 16 peonada*-por donde en
tra el agua para su riego, confronta con heredad de D . 
Tomas Espejo, se halla arrendada en un ión de !a que 
sigue en afto rs. vn. y vence su arriendo en 30 de No
viembre de 1841, lasada en i s o o rs . vn . y capitalizada 
• n 3360 que es &L. 

4. Otra ó sea la 2.a porc ión de 16 peonadas, con
fronta con otra de D. Mariano Z s r o , arrendada en 
un ión con la anterior en 260 rs . vn. , tasada en aooo 
T i . y capitalizada en 33601 que es &c. 

D e l convento de dominicos de M a g u l l ó n . 
5. U n campo en los términos de Magallon en el l la 

mado del Plano partida de Zacon de 4 aiugas tierra, 
confronta con otros de D . Manuel Sancho y da D. Be
nito Ferrandez , no tiene carg« ni está arrendado pero 
en su úl t imo arriendo que venc ió en 3 / de Agosto úl
timo lo estuvo en 6 anegas trigo, tasado en 3 6 0 - r s . y 
capitalizado en aió'o que t-s &c, 

6. Otro en id . partida de ios Haces de 6 .;negas tierra 
confronta con otros de D . Manuel Pérez y D. Antonio 
Sarrieta , no está arrendado, pero en su úiürao arriendo 
que finó en el dia citado lo estuvo en é anegas trigo, tasa
do e¿) 9Ó0 rs. vn. y capitalizado en s ¡ 6 o que es &c. 

7. Otro en id . partida la Hueita de Pastor de (8 
anegas tierra, confronra con otros de D. Manuel Sau-
cho y D. Antonio Barrieta, estuvo arrendado en 18 sua-
gas trigo, tasado en 1920 rs. y capitalizado en 5403 
que es &c. 

8. Otro en id. partida del Abarco de 4 anegas tierra 
eoníVonta con acequia del Plano y Caüsío Gallego, no 
está arrendado, pero en el que finó en la época citada 
10 estuvo en 4 anegas trigo, tasado en 640 rs. y capi
talizado en 1440 que es &c. 

9. Otro en id. partida de Haces de 6 anegas con
fronta con oíros de D. Rafael Navarro y ü . Manuel 
P e r r z , estuvo arrendado eu 6 anegas trigo, tasado en 
560 rs. y capitalizado en a 160 que es & •. 

10. Otro en el Plano partida de senda del cabezo 
agudo de ta anegas tierra confronta coa otro de F r a n 
cisco Ruberte Lafnente y D. Benito Fernandez, estuvo 
arrendado en ¡a anegas trigo, tasado en 1680 rs . y ca
pitalizado en 4320 que es &c. 

1/. Otro en dicho téroi ino partida del Abarco de 3 
anegas tierra confronta con otros de D . Manuel San
cho y D. Manuel Pertz , estuvo arrendado en 3 anegas 
trigo, tasado en 3^0 rs. y capitalizado en 1080 que es &c. 

12. Olro en el término de la Saleta partida de tas 
seis fanegas, de 4 anegas tierra confroota coi» o íros de 

D . José León Navarro y Joaquín Gritas, estuvo a f í e n * 
dado eu 8 anegas trigo, tasado en ia8o rs vns y eapU 
talizado en a88o que es &c. 

13. Otro en id. partida de Aguáchales de 8 anea;aí 
tierra confronta con otros de José Navarro y cape l lanía 
de Fuendejalon, estuvo arrendado en a anegas trigoj 
tasado en 320 rst y capitalizado en 720 que es &c . 

14. Otro en dicho término partida de los tamarices 
de 3 anegas tierra, confronta con otros de D. Manuel 
P é r e z y Antonio Barrieta, estuvo arrendado en 3 ane
gas trigo, tasado en 640 rs. vn, y capitalizado en io3d 
que es &c. 
D e l convento de re l ig iosas de A l t a b a s de Z a r a g o z a * 

i¿ . Un olivar ea los términos de Magallon en Pola 
de 6 anegas tierra confronta con otros de D . Manuel 
P é r e z y muga de Gafiarul, este olivar está arrendado en 
un ión de las tres ñnCaí que siguen en 338 rss 28 tnrs, 
que repi.rtidos proporcionalmente le han correspondido 
á esta finca 190 rs . tasado en 3840 y capitalizado en 

5T0° I06 es £̂C' 
t é . Otro en id. partida do las Albillas de 3 anegas 

tierra confronta con otros de Antonio Vidal y D . B e 
nito Fernandez , le han correspondido 38 rs. vn . tasado 
en 768 rs. y capitalizado en I 140 que es &e. 

17. Un quiñón en el Plano partida del Abarco, d» 
6 anegas tierra confionta con otros de D . Fel ipe .San-
luz y D . Manuel P é r e z , le corresponde de arriendo 47 
rs. \ ? mis. tasado en 960 rs. y capitalizado en /4a,J 
que es 

J8. Una tabla en e! campo del Menge de 8 anegas 
tierra confronta con otras de D . Antonio G ó m e z y sen* 
da, le corresponde de arriendo 63 rs. n mrs. tasada en 
1280 rs. vn, y capitalizada en 1899 rs* a4 Hfs . qua 
es &c. : fina el arriendo de estas 4 fincas levantada la co
secha de 7841. 

D e l convento de c a r m e l i t a s ca lzados de S a d a b a . 
19. Un corral de cerrar ganado á sea la primera de 

las dos porciones en que ha sido dibidido el situada ea 
los términos de dicha villa de Sádaba partida de la ata
laya entre el sendero y carretera que van a' E i a a , la 
cual p o r c i ó n es la de la mano derecha del sendero qua 
sube al corral de la carretera de la atalaya luego que 
pasa el Pedron, y una porción de tierras compuesta da 
t a cahizadas situadas á los dos lados de dicha carretera 
confrontantes con las 11 con la balsa y corra l , campo 
de D. José Cubero Lizondo, dicha carretera , la de la 
Rodaza , campos de Sebastian Laborda y de Lu i s T r i s , 
y la otra cahizada con campos de José Cabero, D.a I g -
naoia Vi l lanueba , D . José Aragón y dicha carretera da 
la Atalaya. Esta porción y la siguiente poseerán manco
muna lamente la cabafia y balsa existentes en la misma, 
sa halla arrendada unida con las demás fincas que s i 
guen en ¿ cahíces 6 anegas de trigo que repartidos pro
porcionalmente según sus tasaciones le ha cabido á la 
presente 16 anegas 1 almud, y fina el arriendo en 1 
de Noviembre de 1842, capitalizada en 4824 rs. 44 ms. 
v n . y tasada en ¿ 0 0 0 que es &c. 

20. Otro ó sea la segunda porc ión que es la alta 
con 14 cahizadas de tierra confrontantes con sendero 
del corral , con éste y la balsa, con ladera de la Ata la 
ya y sendero que va á E j e a y campos de la viuda de 
D . José Laborda, José fiielsa y D . Antonio Laborda , 
le corresponde de arriendo \ § anegas 10 almudes trigo, 
capitalizada en 4748 rs. 28 mrs. y tasada en 4900 que 
es &c. 

21. Una huerta inmediata af convento <5 sea la p r i 
mera de las 3 porciones en que ha sido dividida y es 
la que se contiene desde ¡a puerta que hay para el riego 
que da al camino del molino viejo contando por la i z 
quierda de dicha puerta recto hasta el edificio del con
vento y esquina donde está la pisadera de ubas todo lo 
de la mano derecha hasta el cementerio, de cabida de % 
anegas ó almudes tierra inc luyéndose también y quedan
do adjudicada á esta porción la puerta de la heredad, 
ie corresponde de arr ieuáo 3 anegas f almudes Crigo; 



capitalizada en 10^4 rs. 54 mrs. y (asada en n o » que 
es &c. 

aa . Otra ó sea la segunda porción comprendida des
de dioha entrada y esquina de la pisadera á 01ra esqui
na que hace el hueno de D a Iguaoia Vii lanüeba y de 
al l i por junto á dicho huerto hasta el camino del mol íua 
viejo de a anegas 6 almudes tierra^ le corresponde de 
arriendo a anegas 1 1 almudes de trigo, capitalizada en 
8 / 3 rs. 18 mrs. vn. y tasada en 900 que es &c-

43. Otra ó sea la tercera conocida con el nombre de 
huerta baja de 4 anegas tierra confronta con rambla del 
rio, campo de Bernardo Casamayon, huerto de D. Ig-4 
n a c i ó Vimayor y edificio del convento, le corresponda 
de arriendo 1 anega 11 almudes tr igo , capitalizada en 
573 rs. 18 mrs y tasada en 600 que es &c 

44. Dos tablares que componen entre ambos la ca
bida de i a anegas tierra y se hallan sitos en los t ér 
minos de dicha villa, partida de la atalaya, confronta 
con tierras de la referida partida, les corresponde de 
arriendo ¿ anegas 8 almudes trigo, capitalizados en 1699 
rs . 14 mrs- y tasados en iJ*8o que es &c. 
D e l convento de re l ig iosas de S. Beni to de l á c iudad 

de C a l a t a y u d . 
0,$. Una casa sita en la plaza de S. Benito dé dicha 

CiuJad designada con el num. 6 confronta con dicha 
plaza, casa que fué del mismo convento y otra de Ma* 
nuel Aro, no tiene carga está arrendada en 140 rs. y 
fina su arriendo en 1.0 de Febrero próx imo , capitali
zada en 5400 rs. vn . y tasada en 8000 que es &c. 

Zaragoza 7 de Octubre de 1 8 4 0 . — J o s é de la Cruz . 

E n la noche del 15 de este mes se fugó de !á 
' ciudad de V i t o r i a del cuartel del j er . Batallón 
' de Castilla donde se hallaba preso el olicial ce

sante de Administración militar D. Manuel Daura, 
reclamado por el tribunal de la Intendencia miiiiar 
de Casiilla la Nueva, s e g ú n aviso que Ka dado á 
esta Intendencia militar el Ministro principal de 
Hacienda Militar de aquella ciudad. Y A lio de 
que por las justicias de la Provincia de Zaragoza 
se procure la captura del espresado D a u r a , se 
insertan acontinuacion las sefias del •mismo. 

S e ñ a s del feo. 
Edad ' 26 años poco mas ó m e n o s ü C a r a espi

gada.:=Estatura ^ pies y una pulgada.=:Color t r i 
gueño ;i:Barba poca.=:Pelo castaño.=Contes iura es-
tenuada. 

Señas par i icuLires . 
Desdentado y de labios abultados. 

Ropa. 
U n a levita de paño pardo.rrGorra con visera.r; 

Pantalón oscuro de paño—Zapatos . Zaragoza 26 
de Octubre de 1840.=E1 Intendente Militar de 
A t 3 g o n , = F o i H e l a . 

Jndice de los Reales decretos y órdenes publicadas 
en el B o k ü n oficial de esta provincia en e l f r e - , 
senté mes. 

R e a l ordei» sobre nombramiento de ministros, supferaen» 
to al bole t ín ndm. 83. 

R e a ! decreto disolvieodo el Congreso de Diputados, su
plemento al bole t ín ndm. 83. 

Renuncia de la Regencia por D o ñ a María Cristina da 
Borbon é instalación de otra conforme á la Constitu
c i ó n , suplemento al bolet ín niím. 83. 

Rrovidencia de la Junta superior de Gobierno para el 
desestanco de la renta de aguardientes y lieores, bo» 
letiii num. 84. 

4 
Decreto de ía Regencia provisional de! Reino suspen

diendo la ley de Ayuntamientos sancionada en 14 de 
Julio t í l t imo, nlirm 84. 

Otio sobre renovac ión de Diputaciones provincíale í , 
núm. 84 . 

Circular comunicada á los Gefes polít icos por el Sr . Mi
nistro de la Gobernac ión de la Península , sobre la l i-
beríad que debe haber en las botaciones para el num-
bfatíiiento de Diputaciones provinciales, nüm. 84. 

Providencia de la Junta superior de esta provincia para 
que por las oficinas militares se admitan á liquidar los 
recibos de suministros no obstante haberse pasado el 
t é r m i n o , n ú m . 85. 

Otra de la misma Junta para que no se pague la con
tribución de frutos civiles, núm. 8 ¿ . 

Orden de la Regencia provisional del Reino para que 
en las comunicaciones que se la dirijan se use el tra
tamiento impersona!, n ú m . 85. 

Otra mandando que laS nuevas Córtes se reúnan el dia 
19 de Marzo de 184!, núm. 85. 

Otra dejando las Juntas de las capitales de provincia 
Cotí carácter de auxiliares del Gobierno, núm. 8^. 

Circular del Ministerio de Gracia y Justicia encargando 
á los dependientes del mismo el mejor cumplimiento 
de sus deberes, núm. 85. 

Otra del mismo Ministerio sobre inmovilidad de los 
Jueces, núm. 85. 

Providencia de la Junta superior de Gobierno mandan
do que todos los bienes cualquiera que sea su perte
nencia están sujetos á la contribución ord inar ia , 
núm. 86. 

R e a l orden mandando î ue los espedientes pidiendo re
baja en las contribuciones directas deben resolverse 

, por las Diputaciones provincialesj n ú m . 8 / . 

Sabido por las religiosas de Rosa de esta 
ciudad, que por las casas de la misma se invita á 
)a toma de ciertos villetes impresos, que contieneri 
la rita de un mantel, sobremantel con 12 serville
tas de fabrica esuangera, un belo bordado, 2 cubier
tos de plata y 2 floreros al premio mayor d é l a 
lotería moderna del primer sorteo de Diciembre 
p r ó x i m o , y á precio de un rl. de Vn. pretestan-
do que se hace á beneficio de dichas religiosas; en 
honor de las miemas , se avisa que es falso el pre-
testo, y que dichas religiosas, ni han pensado en 
e l lo , ni nada tienen que rifar. 

La conduta de medico de la villa de Mallen 
partido de Borja , se . halla vacante, su dotación 
es 6000 rs . vn. en dinero m e t á l k o ,.pagados por 
el ayuntamisnto, en San Miguel de Setiembre 
de cada un año, los aspirantes dirigirán sus so. 
licitudes francas de porte al Secretario de dicho 
ayuntamiento hasta el dia 8 de Noviembre p r ó 
ximo en que se proveerá. 

L a conduta de albeitar de íos pueblos de las 
Pedresas y la Sierra de Luna distante media hora 
se halla vacante, su dotación consiste en 25 cahí
ces de trigo puro oon casa franca, pagados por sus 
respectivos Ayuntamientos en S. Miguel de Setiem
bre de cada on año. Los aspirantes 3 ella dirigirán 
sus solicitudes francas de porte al Secretario de 
Ayuntamiento basta el ocho de Noviembre próximo 
que se proveerá. Y se advierte que será de su 
cargo el arbitrio de herraje que es considerado en 
ambos pueblos. 

Z A R A G O Z A s I M P R E N T A N A C I O N A L . 


